RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003144, Ent. N° 5153/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional 95/12/01 convocada  para la realización de Infraestructura física en el Asentamiento “Santa María de Piedras Blancas”;

 RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado “Obras de regularización del Asentamiento “Santa María de Piedras Blancas”, comprende,  entre otros, las obras de infraestructura física (realización de la red vial y desagües pluviales, red de saneamiento, red de agua potable, alumbrado público), acondicionamiento de espacios públicos, construcción de un Centro de Jóvenes, reforma de la policlínica existente y construcción de 22 viviendas para realojos, según se describen en los Pliegos y memoria descriptiva, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios Préstamo BID 2052/OC-UR;

2) que por Resolución Nº 5566/12 de fecha 11/12/12, la Intendente de Montevideo dispuso: adjudicar a CIEMSA la realización de obras por un monto total de $ 104:451.419, discriminados de la siguiente forma:  Monto básico de obra: $ 77:560.249; IVA: $ 17:063.255 y Aportes Sociales: $9:827.916. De dicho importe: $ 101:797.201,48 serán financiados por el Programa de Mejoramiento de Barrios y $ 2:654.217,34 por la Intendencia de Montevideo;

3) que en Sesión de fecha 09/01/13 el Tribunal resolvió:  cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, la intervención de los gastos por $ 101:797.201,48 y $ 2:654.217,34, una vez obtenida la aprobación del BID previa imputación a rubro con disponibilidad suficiente y, cometer a la Contadora auditora destacada en el MVOTMA la intervención de la transferencia de $ 101:797.201,48;

4) que el 13/02/13 el BID comunicó al Coordinador General del PIAI  su conformidad con la adjudicación de la licitación de referencia;
5) que en la Resolución de adjudicación (Nº5566/12) no se incluyeron los ajustes paramétricos, por lo que la Intendente de Montevideo dictó la  Resolución 992/13 del 08/03/13 con las siguientes modificaciones: Numeral 1º:  disponiendo la adjudicación de las obras a CIEMSA “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas y del BID; numeral 2º: El monto total de los trabajos de $ 104:451.419, se discriminan: Monto Básico de obra: $ 77:560.249; IVA: $ 17:063.255 y aportes sociales: $ 9:827.916, “más los ajustes paramétricos correspondientes” y en el numeral 3º se agrega que los financiamientos previstos serán más los ajustes paramétricos correspondientes;-

6)  que en sesión de fecha 10/04/13 el Tribunal resolvió no formular observaciones a las modificaciones dispuestas, en virtud de que el ajuste paramétrico de los precios se encuentra previsto en las Condiciones Especiales de Contratación, cometiendo la intervención respectiva, previo control de la aprobación por el BID.-

7) que con fecha 3/5/2013 la Contadora Destacada ante el MVOTMA intervino preventivamente la suma cometida por $ 101.797.201,48 más los ajustes paramétricos; 

8) que el 22/05/13 CIEMSA y la Intendencia de Montevideo suscribieron el Acta de Acuerdo de Negociación, dando cumplimiento a la etapa de negociación prevista en el Documento para Contratación de Obras Menores (IAO Art, 34 lit. E). Por la misma las partes aceptan el Proyecto Ejecutivo avalado por técnicos y asesores de ambas, con excepción de las siguientes modificaciones: modificación del Centro Juvenil y su implantación, respetando los precios unitarios de los rubros licitados, ajustándose el metraje de acuerdo al nuevo proyecto y resuelven modificar el Plan de Obras de acuerdo al cronograma de avance físico y financiero que se adjunta y se establecen los precios unitarios para “rubros no previstos en la licitación y que posiblemente sean requeridos”. Asimismo las partes declararon que el citado documento forma parte del Contrato de Obra, el que se suscribió el 23/5/2013;
9) que el 13/06/14 el MVOTMA comunicó al Tribunal la reprogramación financiera de contratos de obra y proyectos de regularización de asentamientos, comunicando que los saldos de contratos en ejecución amparados en el préstamo 2052/OC-UR, pasarían a financiarse con el préstamo BID 3097/OC-UR. En sesión de fecha 09/07/14 (EE Nº 2012-17-1-0001764) resolvió no formular observaciones  al cambio de financiamiento;-

10) que con fecha 8/1/2014 el Sub-Gerente Técnico PMB –PIAI certificó que el avance de obra a diciembre 2013 era de 14,39% (mayor al previsto 11% aproximadamente);
11) que el 28/5/14 el Responsable Técnico ante la Coordinadora Ejecutiva de la Comisión Especial Ejecutora de Atención al PIAI (CEEA - PIAI)  sugiere realizar la ampliación de la licitación referidas a efectos de realizar las obras de parte del sector sur del Asentamiento “Seis de Diciembre” incluyendo las soluciones habitacionales denominadas “Manzana R” ;
12) que la empresa CIEMSA dio su conformidad a la ampliación solicitada; 
13) que se adjuntan afectaciones SEFI de fecha 22/7/2014 Nos. 171.400 a favor de CIEMSA por $ 5.000.000 y 171.401 correspondiente al BPS por $ 500.000, con cargo al Presupuesto 2014 Actividad 504030103 Derivado 382000, con disponibilidad suficiente (Contrato 231459 y 205082);

14) que por Resolución 3361/14 de 04/08/14 la Intendente de Montevideo dispuso la ampliación del contrato en un 60% el precio del contrato de obra en relación al proyecto de regularización del Asentamiento “Santa María de Piedras Blancas”, LPI Nº 95/12/01, a efectos de realizar las obras de parte del sector Sur del Asentamiento “6 de Diciembre”, incluyendo las soluciones habitacionales denominadas “Manzana R·”, al amparo del artículo 74 del TOCAF, por un monto total de $ 62:670.851. Incluidos IVA y leyes sociales, más ajustes paramétricos que será financiado exclusivamente con fondos de la Intendencia de Montevideo, ad referéndum del pronunciamiento del TCR,-
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 74 del TOCAF autoriza la ampliación de las prestaciones objeto de los contratos con acuerdo del adjudicatario hasta un máximo del 100% del objeto del contrato;-

                                    2)  que la obra de ampliación dispuesta tiene como destino el “Asentamiento 6 de Diciembre”, siendo, en consecuencia el objeto  a ampliar, diferente al de la licitación que se tramita en estas actuaciones, no quedando por tanto, comprendido en la previsión del Art. 74 del TOCAF;-

3) que asimismo su financiación queda a cargo exclusivo de la Intendencia de Montevideo, por lo que conforme al principio de especialidad, no resulta ajustado a derecho que ésta cumpla el rol que las leyes números 13.728, artículo 1, y Nº 18.125 art. 10 a 12 asignaron al Banco Hipotecario del Uruguay, a la Agencia Nacional de Vivienda y al Ministerio de Vivienda;- 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211literal B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1º- Observar el gasto de $ 62:670.851, derivado de la ampliación de la licitación pública internacional Nº 95/12/01.-
2º- Devolver las actuaciones.-
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